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15.
BOICOT (b.)

La palabra b. del apellido de un administrador inglés, Charles Cun-
ningham Boycott (1832-1897), a quien los campesinos irlandeses apli-
caron este tipo de acción de resistencia: boycotting, debido a la brutali-
dad con la que trataba a los arrendatarios. El b. es un medio de lucha y 
de disciplina en las confrontaciones políticas o en las relaciones entre 
Estados, que casi siempre consiste en la suspensión de las relacio-
nes políticas, sociales, económicas y/o jurídicas o en la exhortación 
a ello o al aislamiento de algún actor internacional. Según la Carta de 
las Naciones Unidas (artículos 39 y ss.), el b. se encuentra entre las 
opciones de sanción del derecho internacional frente a Estados que 
amenazan la paz entre las naciones (Meier et al., 2012: 76).

Entre los países o gobiernos que han sido sancionados con un b. 
internacional se encuentran, por ejemplo, Sudáfrica por su política de 
apartheid, Irak por la ocupación de Kuwait y Serbia por la guerra en 
Bosnia-Herzegovina. Un b. es también una medida hostil entre em-
presas para expulsar a los competidores del mercado (Bundeszentrale 
für politische Bildung, 2022).

Herminio S. de la Barquera y A.
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